
 

 

 

Concurso Regional “Sonríe, te estamos grabando” 

Seremi de Salud 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins 

 

Objetivos  

Promover la salud bucal de los adolescentes de la región de O´Higgins a través de 

la realización de un concurso regional que estimule conductas que favorezcan la 

salud bucal de esta población, mediante la elaboración de material audiovisual 

por parte de alumnos de los establecimientos educacionales municipalizados de 

la región: 

“Sonríe, te estamos grabando” 

Bases de participación. 

 Elaborar un video tipo spot publicitario, de duración 15 a 60 segundos 

que estimule positivamente a los adolescentes a cuidar su salud bucal. 

 Existirán dos niveles de participación:  

1er nivel: de 5º a 8º básico  

2do nivel: de 1º a 4º medios  

Esta participación debe estar integrada por parte o la totalidad de los 

alumnos y alumnas del curso, en representación del curso. 

 Los participantes deberán pertenecer a establecimientos educacionales 

municipales. 
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 Los medios audiovisuales a usar podrán ser Celulares, Máquinas 

fotográficas, Equipos de Video u otro. 

 El formato de entrega deberá ser en pendrive o CD, en un sobre cerrado 

identificando claramente el establecimiento participante, el curso y 

número de alumnos. (Es recomendable dejar una copia del trabajo en el 

Establecimiento). En caso de participar dos o más cursos, se debe enviar 

un oficio conductor por establecimiento y un sobre por cada curso 

participante el cual incluya carta de patrocinio y CD o pendrive. 

 La Dirección del Establecimiento Educacional deberá respaldar 

participación del curso a través de Carta de Patrocinio (según formato), 

que se debe incluir en el sobre cerrado.  

 El sobre cerrado debe ser canalizado por la Dirección del 

Establecimiento hacia la Dirección Regional de JUNAEB, calle O´Carrol 

308, Rancagua u Oficina Provincial de JUNAEB, calle Cardenal Caro 270, 

San Fernando de 08:30 a 14:00 hrs. 

 El video ganador pasa a ser propiedad pública de las instituciones del 

Estado que lo requieran para su difusión. 

 
Fechas claves del Concurso: 

 

 Lanzamiento del Concurso, 27 de septiembre.  En Liceo Jose Victorino 

Lastarria. 

 Recepción de proyectos entre el 28 de septiembre y el 21 de octubre en 

JUNAEB, Dirección Regional de JUNAEB, calle O´Carrol 308, Rancagua u 

Oficina Provincial de JUNAEB en San Fernando, calle Cardenal Caro 270, 

San Fernando. 

 Deliberación de Jurado, 24 de octubre. 

 Publicación de resultado en página WEB de la SEREMI de Salud el 25 de 

octubre. 

 Premiación, 27 de octubre. 
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 Realización de viaje, segunda quincena mes de noviembre   

 

Jurado del concurso: 

Representantes de las siguientes instituciones: (1 voto por institución) 

 Seremi de Salud 

 Seremi de Educación  

 JUNAEB 

 Dirección de Servicio de Salud 

 INJUV 

 Liceo José Victorino Lastarria 

 Representante de alumnos de los establecimientos municipales 

 Ministro de Fe: Representante de la Intendencia 

En razón a que los representantes de  los alumnos  de los establecimientos 
municipales pertenecen al Liceo Jose Victorino Lastarria, ellos podrán ejercer su 
derecho a voto frente  a todos los videos  participantes con excepción  de aquellos  
presentados por el propio liceo. Esto también se hará efectivo a los directivos del 
Liceo José Victorino Lastarria que actúan como jurado.  

 

Premiación:  

Nivel medio (1º a 4º) Un viaje a Fantasilandia para el curso ganador, 
auspiciado por Seremi de Salud. 

Nivel básico: (5º a 8º) Un viaje recreativo cultural auspiciado por JUNAEB 

Un viaje a Sewel, auspiciado por Junaeb, el que será entregado al siguiente 
mejor video (luego de los premiados), sin distinción de nivel. 

 

 

Es importante señalar que los premios a los cursos ganadores y que consisten 
en viajes recreativos culturales parten desde Rancagua por lo que el 
Establecimiento debe comprometer su gestión local para llegar a la capital 
regional (incluido en la Carta de Patrocinio). 
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Rúbrica: 

 

CRITERIOS MUY BUENO (7) BUENO (5) ACEPTABLE (3) PONDE
RACIÓN 

PERTINENCIA  

El video responde 
totalmente al objetivo 
del concurso 

El video  responde 
moderadamente al 
objetivo del concurso 

El video no 
responde al 
objetivo del 
concurso 

20% 

CREATIVIDAD Y 
ORIGINALIDAD 

El video responde de 
forma original y 
novedoso en su formato 
y realización 

El video responde 
medianamente en  su 
originalidad y 
formato de 
realización 

El video no 
responde en 
originalidad y 
formato de 
realización 
 

15% 

 REALIZACIÓN 
AUDIOVIDUAL 
 
 

 
El video responde al 
tratamiento del Lenguaje 
Audiovisual. Planos, 
movimientos de cámara,  
ángulos de cámara. 
Audio y/o sonido 
 

 
El video responde 
moderadamente en 
el tratamiento del 
Lenguaje Audiovisual. 

 
El video no 
responde en el 
tratamiento del 
Lenguaje 
Audiovisual 

10% 

 
 
PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL 
  
 

 
 
El video responde 
utilizando elementos de 
producción audiovisual.  
Vestuario, Maquillaje, 
escenografía, locación. 
 

 
 
El video responde 
moderadamente con 
elementos de la  
Producción 
Audiovisual 

 
 
El video no 
responde con los 
elementos de la 
Producción 
Audiovisual 

10% 

MONTAJE - 
EDICIÓN DE VIDEO 

El video responde 
utilizando el proceso de 
Edición. Unir, ordenar, 
cortar, pegar y organizar 
todos los elementos de 
audio y video, para 
convertirlos en una sola 
pieza audiovisual.  

El video responde 
moderadamente en 
el proceso de 
Edición.  

El video no 
responde con el 
proceso de Edición.  

10% 

INCLUSIÓN E 
INTERCULTURALID
AD  

El video incluye en su 
contenido inclusión e 
interculturalidad 

 El video no incluye 
en su contenido 
inclusión e 
interculturalidad 

15% 

CLARIDAD DEL 
MENSAJE 

El mensaje entregado es 
totalmente claro 

El mensaje entregado 
es medianamente 
claro 

El mensaje 
entregado no es 
claro 

20% 
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Información y Consultas: 

Dra. Kira León Belda, correo kira.leon@redsalud.gov.cl , fono 72-2335619 (red 

MINSAL 725619). 

Sra. Isabel Seguel Silva, JUNAEB, correo isabel.seguel@junaeb.cl; fono 72-

2312908. 

Dra. María Antonieta Caviedes, correo maria.caviedes@saludohiggins.cl  , fono 

72-2337850 (red MINSAL 727850). 

saludbucal.participativa@gmail.com 
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